Ref: 3000- 51485-25
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentacién formalizada por el

Subsecretario de la Secretaria General de la Procuracion, respecto de la solicitud de
suspensién de términos procesales para el dia 24 de octubre del corriente afio en el
smbito de la Unidad Fiscal de Instruccién y Juicio N° 6 de Exaltacién de la Cruz,
oportunamente efectuada por el Fiscal de Camaras doctor Christian José Fabio, del
Departamento Judicial Zarate-Campana, con motivo de la interrupcion del servicio

de internet en la citada dependencia.

Que, con relacién a ello, la Delegacién de Informatica departamental ha
confirmado que durante la jornada referida se produjo un corte de energia eléctrica en
el inmueble y la consecuente caida del servicio de internet. En consecuencia,
corresponde otorgar la suspensién de los términos procesales, sin perjuicio de la
validez de los actos cumplidos.

.~ POR ELLO, la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, en
ejercicio de sus atribuciones conferidas por el articulo 32, inciso m) de la ley 5827 y
la resolucién SC N° 849/25 y con arreglo a lo previsto en el articulo 5° del Acuerdo
3971,
RESUELVE:

Articulo 1°: Disponer la suspensién de términos procesales en el ambito
de la Unidad Fiscal de Instruccién y Juicio N° 6 de Exaltacién de la Cruz,
Departamento Judicial Zérate Campana, por el dia 24 de octubre de 2025, sin
perjuicio de la validez de los actos cumplidos.

Articulo 2°:Registrese en la ciudad de La Plata, comuniquese via correo

electrénico y publiquese.
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